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de Industda y Energía, y se deberán cumplir las obligaciones
prescritas en la concesión y ajustarse a lo establecido en el articulo
14 del Reglamento·General del Servicio Público de Gases Combus
tibles, aprobado por Decreto 2913/1973, de 26 de octubre.

. Lo que comunico a V. r. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 21 de abril de 1986.-P. D. (Orden de 30 de junio de

1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

Ilma. Sra. Directora general de la Energía.

'7694 RESOLUCION de 26 de marzo de 1986. del Registro
. de la Propiedad Industrial. por la que se dispone el

cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de Barcelona, declarada firme, en el
recurso contencioso-administrativo número 651-81,
promovido por «Servicio de lWerchandising, Sociedad
Anónima», contra acuerdos del R'egistro ·de 20 de
octubre de 1980 y 27 de julio de 1981.

En el recurso contencioso-adminisfrativo número 651-81, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por. «Servicio de
Merchandising, Sociedad Anónima», contra ResolucIones de este
Registro de 20 de cotubre de 1980 y 27 de julio de 1981,_ se ba
dictado con fecha 14 de julio de 1983, por la CItada AudienCIa,
sentencia, declarada firme, cuya parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que estimamos el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto a nombre de la Entidad "Servicio de Merchandi
sing, Sociedad Anónima", contra los acuerdos del Registro 4e ~a

Propiedad Industrial de 20 de octubre de 1980 y 27 de Julio
siguiente, éste de repulsa de la reposición formulada contra el
primero, denegatorios de la marca número 923.274, clase 5.a,
"Aor', relativa a bragas para la menstruación, paños higiéni~?s,
compresas absorbentes, bandas y tampones para la menstrua~lOn;

gasas esterilizadas, algodón hidrófilo y desodorantl:s de ambiente,
cuyas Resoluciones anulamos por no ser conforme a Derecho y
ordenamos la concesión de dicha' marca. Sin costas.»

En su'vinud, este Organismo, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la refenda sentencia y se
publique el aludido fallo en el «Boletín--Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de marzo de 1986.-EI pirector general, Julio

Delicado Montero-Ríos.

Sr. Secretario ,general del Registro de la Propiedad Industrial.

'7695 RESOLUCION de l de abril de 1986. de la Drrección
General de Innovación Industrial y Tecn%g(a por la
que se acredita al Laboratorio "del Cen/m Nacional de
InVeSll~?aC~Ones Afeta/~í:gicas del ConspJ.o Sl~!?f!rior de
InvestigacIOnes Cient(jlcas para la rea/¡zaClon de los
ensayos relativos a los recubrimientos gahanizados en
caliente sobre productos, piezas y art/culos dil'crsos
construidos ° fabricados con acero 1I otros materiales
¡en·eos.

Vista la documentación presentada por don Alfonso Jase
Vázquez Vaamonde en nombre y representación del Laboratorio
del Centro Nacional de Investigaciones Matalúrgicas. con- domici·
lio en avenida de Gregario del Amo, 8, Ciudad Unlversitana,
28ü40-Madrid;

Vistos el Real DecreIo 2584/1981, de 18 de septiembre «<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre), por el que se aprueba
el Reglamento General de la Aatuaciom:s del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la Normalización y Homologa·
ción y el Real Decreto 25JI/19R5, de 18 ded.iciembre, por el que
se declara de obligado ctlmplirniento las especificaciones técnicas
de los recubrimientos galvanizados en, caliente sobre productos,
piezas y articulas diversos construidos 0- fabricados con acero u
otros materiales férreos y su homologación por el Ministerio de
Industria y Energía;

Considerando que el citado Laboratorio dispone de los'medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido todos
los requisitos,

Esta Dirección General ha resuelto:
Primero.-Acreditar al- Laboratorio del Centro Nacio"nal de

Investigaciones Metalúrgicas del Consejo Superior de Investigacio-
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nes Científicas para la realización de los ensayos relativos a los
recubrimientos galvanizados en caliente ~obre productos, piezas y
anÍcuJos diversos construidos o fabricados con acero u otros
materiales férreos.

Seguncto.-Estaacreditación se extenderá por un periodo de tres
años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de, la misma
dentro de los seis meses- anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid. I de abril de 1986.-EI Director general, Florencio

Omia Alvarez.

17696 RESOLUCION de 15 de abril de 1986. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologfa, por la
que se acredita al Laboratorio Central Oficial dl
Electrotécnica de la Escuela Técnica Superior dt
Ingenieros Industriales (ETSII). de Madrid, para la
realización de los ensayos reg{amentarios relativos a
los autómatas programables industriales y sus periféri·
cos especificas y a los equipos teleimpresores, impreso
ras y máquinas de escribir electrónicas. .

Vista la documentación presentada por don Valentin Parra
Prieto, en nombre y representación del Laboratorio Central Oficial
de Electrotecnia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros
Industriales de Madrid, con domicilio en calle ,José Gutiérrez
Abascal, 2, 28006 Madrid:

Vistos el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre «<Bole
tín Oficial del Estado» de 3 de noviembre) por el que se aprueba
el Reglamento General de las actuaciones del Ministerio de
Industria y Energía en el campo de la normalización y homologa
ción; el Real Decreto 270611985, de 27 de diciembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los autómatas programables industriales y sus periféricos específi
cos y el Real Decreto 2707/1985, de 27 de diciembre, por el que se
declaran de obligado cumplimiento las especificaciones técnicas de
los equipos teleImpresores, impresoras y máquinas de escribir
electrónicas;

Considerando que el citado laboratorio dispone de los medios
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios corre~pondien

tes y que en la tramitación del expediente se' han cumplido todos
los requisitos~

- Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acreditar al Laboratorio Central Oficial de Electrotec
nia de la Escuela Técnica Superior de Ingenieros Industriales de
Madrid, para la realización de los ensayos reglamentarios relati
vos a:

- Los autómatas programables industriales y sus periféricos
específicos.

- Los equipos teleimpresores, impresoras y máquinas de escri
bir electrónicas.

Segundo.-Estas acreditaciones se extenderán por un período de
tres años, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de las mismas
dentro de los seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

L.o que se comunica a los efectos oportunos.
Madrid, 15 de abril de 1986.-El Director. general, Florencia

Omia Alvarez.

'7697 RESOLUCION de 15 de abril de 1986. de la Dirección
General de Innovación Industrial y Tecnologü¡, parla
que se'acredita al Laboratorio de Terminales y Radio
de la Subdirección General de Tecnolog{a de la
Compa,Ua Telefónica Nacional de España,· para lu
realización de los ensayos relativos a los Reales
Decretos que se se;¡alan~

Vistll la documentación presentada por don José Antonio Adell
García, en nombre y representación del Laboratorio de Terminales
y Radio de la Subdirección General de Tecnologia de la Compañía
Telefónica Nacional de España, con domicilio en calle Beatriz de
BobadiUa, 3, 28006 Madrid;

Visto el Real Decreto 2584/1981, de 18 de septiembre (<<Boletín
Oficial del Estado)) de 22 de noviembre), por el que se aprueba el
Reglamento General de las Actuaciones del Ministerio de Industria
y Eneigía en el campo de la nonna1ización y homologación;

Vistos el Real Decreto 2374/1985, de 20 de noviembre (<<Boletín
Oficial del Estado» de 26 de diciembre), para la realización de los
ensayos relativos a centralitas telefónicas privadas; el Real Decreto
2296/1985, de 8 de noviembre (<<Boletín Oficial del Estado» de 12
de diciembre), referente a ensayos relatIvos a eqUIpos radlOeléetn-
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RESOLUCJON de 30 de abril de 1986. del Reg,slro de
la Propiedad Industrial, por la. que se dispone el
cumphmien10 de lasemenCla dictada pur JaAudirncia
Territorial de 1\.1adrid. declarada firme. en el recurso
cOnJenóo.so-administra¡ivo número 76911980. "promo·
"'ido por don Federico Garcfa Cen'ero.· COntra tUUeT
dos del Registro de 20 de diciembre de 1978 Y 12 de
febrerD - de 1980. ExpedienJe de marca numero
704.484.
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RESOL '-'C10N de 30 de abrir de 1986, del RrJ?istro de
la PnJpiedad Industrial, por ja que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial aé Barcelona, declarada firme. en el
recurso contencioso-administrazivD numero 41Jli983.
promovido por «1ndwtrial Bruguer. Sociedad A "lÓ
nima», contra acuerdos del Registro de 5 de julio de
1982 y 25 de abril de 1983. .

En el recurso contencioso--administrativo número 412/1983,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Barcelona por «Indus·
tria! Broguer, Sociedad Anónima», contra resoluciones 4e este
Registro de 5 de julio de 1982 y 25 de abril de 1983, se ha dIctado,
con fecha 3 de mayo de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada firme, cuyapane dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimamos el recurso contencioso·adminis
.trativo formulado por "Industrial Bruguer, Sociedad Anónima",
contra los acuerdos del Registro de la Prooiedad Industrial de

de abril de 1978 y 29 de mayo de 1979; se ha dictado, con fecha
29 de abrii de 1983, por la citada Audiencia, sentenoa. declarada
firme, cuya Parte dispositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso oontencioso
administrativo interpuesto por la representación"· procesal .de
«Diego Zamora, Sociedad Anónirna», contra'las Resoluciones del
Registro de la Propiedad Industrial de 13 de abril de J978 y 29 de
mayo de 1979, por las que se admite a re~stro e inscripción la
marca número 785.265, con la denominaCIón "QuintresH

, en. la
clase 33.a, para distinguir "vinoSo", a favor de don Policarpo
Fernández López; debemos declarar y declaramos ambas Resolu
ciones ajustadas a derechq, sin hacer expresa condena en costas.~~

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de Jos preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien
disponer que se cumpla en sus. propios términos lá referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estado».

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1986.-[1 Director genera!, J ulJo Delicado

Monlero--Río-s. ..

~r. 'Secretario ge~eral del Registro de la Propiedad Industrial.

l
En el recurso contencioso-administrativo número 769/1980,

interpuesto ante la Audiencia Territorial de. Madrid. oor don
de don Federico García Cervero, contra resoluciones del Registrol
de la PropIedad industrial de fecha 20 de diciembre de 1978 y 12.
fecha 1 de diciembre de 1984, por la citada Audiencia, sentencia,
declarada fIrme, cuya parte dJspositiva es como sigue:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso, "interpuesto
por el Letrado señor Hemández López, en nombre y representación
de don Federico García Cervero, contra resoluciones del Registro
de la Propiedad Industrial, de fecha 20 de diciembre de 1978 y J2
de febrero de 1980, debemos declarar y declaramos la inadmisibili
dad del recurso contencioso~administraüvopor aplicación de los
artÍCulos 82.c) y 40 de la Ley Jurisdiccional, y todo ello sin
pronunciamiento sobre costas.))

En su vinud, este Organismo, en cumplimiento de Jo prevenido
en la Ley de 27 de dJciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia y se
publique el aludido fallo en el (tBoletin Oficial del Esta.do».

Lo que comunico a V. S. para s'u conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1986.-EI Director gl."neral, Julia Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registro de la Propiedad Industrial.

j 17701

I

24266

17699 RESOLUClON dejO de abril de 1986. del Registro de
la Propiedad Industrial, por la que se dispone el
cumplimiemode la sentencia dictada por la .:4udiencia
Territorial de Madrid, declarado. firme, en el recurso
contencioso-adminislra¡ivo número 912//979, promo
vido por «(DiltD Zamora. Sociedad Anónim.a», conJra
acuerdos del xegistro de 13 de ahril de 19/8 y 29 de
mayo de 1979.

En el recurso contencioso-administrativo número 922/1979,
interpuesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por -«Diego
Zamora, Sociedad Anónima.», contra acuerdos del ReJtistro de 13

17698 RESOLUCION deJO de abril de 1986. del Registrade
la Propiedad Industrial. por la Que se dispone el
cumplimiento de la sentencia dictada por la Audiencia
Territorial de },fadrid. declarada firme, en el recurso
contencioso-adminiSlralivo número 543/1981, promo
vido por «The Gin Recti/iers & Dislillers Association).
contra acuerdos del Registro de '5 de diciembre de
1979 Y 14 de noviembre de 1980.

En el recuno conteQcioso-ad.ministrativo número 543í1981, inter
puesto ante la Audiencia Territorial de Madrid por «The Gin
RectIfiers & Distillers ASaodation)), contra resoluciones de este
Registro de S de diciembre de 1979 y 14 de noviembre de 1980. se
ha dictado, con fecha 15 de diciembre de 1984, por la CJtada
Audiencia, sentencia, declarada firme, cu)-'a parte dispositi\'a es
como si~e:

«Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso
deducido por el Letrado señor Pombo Garda, en representación de
la Entidad "The Gin Rectifiers & Oisullers Association", seguido
en eSta Sala COD el número 543 de 1981. en impugnación de la
resoluciones del Registro de la Propiedad Industrial de fechas 5 de
diciembre de 1979 y 14 de noviembre de 1980, que concedieron la
inscripción de la marca número 900.928, "Pink Gin", las que
declaramos ajústadas a derecho y mantenemos en todos sus
extremos, todo ello sin hacer especal pronunciamiento en cuanto
a las costas del procedimiento.»'

En su virtud, este Organismo, en cumpIimienlo de ·!o prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bieo"disponer
que se cumpla en sus propios ténninos 13 referida sentencia y se
publique ei aludido fallo en el (~oletín Oficial del Estado).

Lo que comunico a V.S. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. S. muchos anos.
Madrid, 30 de abril de 1986:-EI Director general, Julio Delicado

Montero-Ríos.

Sr. Secretario general del Registfú de la Propiedad Jndustrial.

ces utilizados en el servicio móvil terrestre, y los Reales Decretos
1250 y 1251/1985, de 19 de junio (<<Boletín Oficial del Estado» de
27 de julio), para ensayos relativos a temllnales de pantalla con
teclado, periféricos para entrada y representación de información
en equipos de proceso de datos e impresoras seriales de matriz de
puntos, usadas como periféricos de ordenadores. resoectivamente:

Considerando que el citado la.boratorio dispone de los medros
necesarios para realizar los ensayos reglamentarios correspondien
tes y que en la tramitación del expediente se han cumplido lodos
los requisitos, . -

Esta Dirección General ha resuelto:

Primero.-Acredltar al Laboratorio de Terminales y Radio de la
Su!xürección General de ,Tecnolog.{a de la Compañia Telefónica
Nacional de España, para la realización de los ensayos reglamenta
rios ':OITCspoDd.icnte~a:

Centralitas telefónicas privadas.
Equipos radioeléctricos utilizados en el servicio móvil terre!litre.
Terminales de pantalla con teclado.. periféricos para entrada y

representación de mfonnación en eqUIpos de· proceso de dalos.
Impresoras seriales de matriz de puntos, usadas como periféri

cos de ordenadores.

Segundo.-Esta acreditación se extenderá por un periodo de tres
a5.os, pudiendo el interesado solicitar la prórroga de las mismas
dentro de .1os seis meses anteriores a la expiración de dicho plazo.

Lo que se comunica a los efectos oponunos.

Madrid, 1S· de abril de 1986.-El Director general, Florencio
Omia Alvarez.


